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 RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRSASPLANTES 

POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 10 DE ABRIL 

DE 2023, DESTINADAS A INSTITUCIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

FOMENTAR LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE ORIGEN HUMANO. 

Por Orden SND/503/2020, de 3 de junio, se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones destinadas a instituciones y entidades sin ánimo de lucro, para fomentar la 

donación y el trasplante de órganos y tejidos de origen humano. A su vez, mediante  Resolución 

de 10 de abril de 2023, de la Dirección General de la ONT, se convocan las subvenciones 

destinadas a instituciones y entidades sin ánimo de lucro para fomentar la donación y el 

trasplante de órganos y tejidos de origen humano, por un importe de 1.959.170 euros €, con 

cargo a la aplicación 26.105.313D.482 del Presupuesto de Gastos de la Organización Nacional de 

Trasplantes para 2023. 

Las subvenciones van orientadas a la mejora de los índices de donación, el número de  

trasplantes realizados, y su calidad y seguridad. En concreto: 

a) Actividades de extracción y trasplante, así como de mejora de la calidad y la seguridad de 
los órganos, tejidos y células extraídos o trasplantados.   

b) Actividades de formación en el ámbito de la donación y el trasplante de órganos, tejidos 
y células. 

A su vez, y conforme a lo que establecen el artículo 8 de la Orden SND/503/2020, de 3 de junio, 

y el apartado octavo de la Resolución de 10 de abril de 2023, la persona titular de la Secretaría 

General de la ONT dará traslado de la propuesta de resolución definitiva a la persona titular de 

la Dirección de la Organización nacional de Trasplantes.   

Supuesto lo anterior, una vez analizadas las solicitudes recibidas, acreditada la concurrencia de 

las condiciones y requisitos exigidos en los artículos 4 de la Orden SND/503/2020 y de la 

Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de la ONT, tomando en consideración 

la propuesta de resolución formulada por el titular de la Secretaría General de la ONT y 

conforme a lo dispuesto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que la desarrolla; por la Orden SND/503/2020 de 3 de 

junio,  de bases reguladoras; por la Resolución de la Dirección General de la ONT de 10 de abril 

de 2023 en ejercicio de las atribuciones que me otorga la Orden SND/503/2020, de 3 de junio,  
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RESUELVO:  

1. Conceder a las entidades que se expresan en los Anexos I y II de esta resolución, 

subvenciones por un importe total de 1.959.170 €, en las cantidades que para cada una 

de ellas se indica.  

2. Denegar las solicitudes de subvenciones presentadas por las instituciones y para las 

actividades que figuran en el Anexo III de esta Resolución, por las causas en él indicadas. 

 

Las subvenciones concedidas deberán ser aplicadas por las entidades a la realización de cada 

una de las actividades subvencionadas, conforme a la distribución que figura en los Anexos I 

y II. 

Todas las entidades beneficiarias están obligadas a comunicar a la Organización Nacional de 

Trasplantes la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de 

otros órganos de la Administración, otras Administraciones Públicas, entes públicos 

adscritos o dependientes de las mismas y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada, así como justificar la ejecución de las actividades subvencionadas, todo ello 

conforme a lo establecido en la Orden SND/503/2020, de 3 junio de 2020 por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a entidades 

sin fines de lucro para fomentar la donación y el trasplante de órganos, tejidos y células.  

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con el artículo 114.2 

d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso-contencioso administrativo, ante los 

Juzgados Centrales de lo contencioso-Administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 

9.1 c) de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 

notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada norma.  

En el caso de no impugnarla directamente, la resolución podrá ser recurrida 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes 

desde el día siguiente a la fecha de su notificación expresa, según se dispone en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pudiendo presentarse en el registro de la 

Organización Nacional de Trasplantes, así como en los restantes registros de cualquiera de 
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los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.  

En caso de interponerse el recurso de reposición, el recurso contencioso-administrativo no 

podrá presentarse hasta que el de reposición haya sido resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del mismo. El plazo máximo para dictar y notificar la 

resolución del recurso de reposición es de un mes, trascurrido el cual podrá entenderse 

desestimado a los efectos de interposición del recurso contencioso administrativo.  

 

Madrid a  la fecha de la firma electrónica 

La Directora General de la Organización Nacional de Trasplantes 
(Firmado electrónicamente) 

Beatriz Domínguez-Gil González 
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ANEXO PRIMERO.SUBVENCIONES CONCEDIDAS DE LA RESOLUCIÓN DE 10 DE ABRIL DE 2023 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES DESTINADAS A 

COMPENSAR LA EXTRACCIÓN, EL TRASPLANTE, LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

ÓRGANOS. 

El otorgamiento de las subvenciones establecidas en este apartado se han fundamentado en la 

actividad de obtención y/o trasplante de órganos sólidos desarrollada durante el año anterior a 

la convocatoria; y en la participación del propio centro y del conjunto de los centros de la 

comunidad autónoma con actividad de donación y trasplante en los sistema s de información de 

ámbito estatal destinados a evaluar la calidad y la seguridad.  

A tales efectos, la Subcomisión de Docencia dependiente de la Comisión de Trasplantes del 

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, previo informe del área médica de la 

Organización Nacional de Trasplantes, ha valorado, de acuerdo, con el  apartado Décimo de la 

Resolución de la Dirección General de la ONT de 10 de abril de 2023, los siguientes criterios de 

ponderación establecidos en la convocatoria para llegar a los importes subvencionados:  

a) El número de extracciones realizadas en el año anterior a la convocatoria. Este apartado 

será subvencionado con una cantidad de 70,00 euros por cada órgano extraído. 

b) El número de trasplantes realizados en el año anterior a la convocatoria. Este apartado 

será subvencionado con una cantidad de 30,00 euros por cada órgano trasplantado. 

c) El grado de contribución de cada centro a los registros oficiales de ámbito estatal de 

trasplante hepático, pulmonar, y pancreático, así como de donante renal de vivo, que se 

corresponde con el número de casos en seguimiento correspondiente al 2022 y el 

porcentaje de actualización de los mismos. Dicho porcentaje será valorado por la 

Organización Nacional de Trasplantes con un mínimo de 0 y un máximo de 1 conforme a 

lo siguiente: 

-Inferior al 50%: 0 puntos. 

-Igual o superior al 50% e inferior al 80%: 0,50 puntos. 

-Igual o superior al 80%: 1 punto. 

La puntuación obtenida para cada registro se multiplicará por el número de casos en 

seguimiento de los trasplantes realizados antes de 2021 en el año mencionado. Cada 

centro obtendrá una puntuación resultante de la suma de su contribución a los 

diferentes registros.  

d) El grado de contribución de la comunidad autónoma correspondiente al Programa de 

Garantía de Calidad en el Proceso de Donación en 2022, tomando para ello en 

consideración el número de centros que han participado en las auditorías internas del 
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citado Programa durante el año 2022 en relación con el número de centros autorizados 

para la obtención de órganos. La valoración, efectuada por la Organización Nacional de 

Trasplantes, será como mínimo de 0 y como máximo de 1. 

 

La cantidad asignada a cada centro se calculará conforme a lo siguiente: 

 La puntuación obtenida por cada comunidad autónoma se multiplicará por su porcentaje 

de población oficial sobre el total de la población oficial del Estado a 1 de enero de 2022.  

 La asignación correspondiente a cada comunidad autónoma se repartirá 

proporcionalmente entre los centros que correspondan según el número de historias 

clínicas revisadas en las auditorías internas realizadas en el año consignado. 
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CCAA Centro
Dependencia 

Patrimonial 
CIF

TOTAL 

CENTRO
TOTAL EXT. TOTAL TT

% 

CONTRIBUCIÓN 

CCAA P.G

CONTRIBUCIÓN 

RETH Subvención

CONTRIBUCCIÓ

N RETPU 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

RETPA 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H. TORRECARDENAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 9.385,62 84 0 20,12 0 0 0 0                            9.385,62   

H. DE PONIENTE SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.258,32 13 0 20,12 0 0 0 0                            2.258,32   

H.U. PUERTA DEL MAR SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 10.832,73 80 88 20,12 0 0 0 435,42                          10.832,73   

H.G. DE JEREZ DE LA 

FRONTERA
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 5.178,43 56 0 20,12 0 0 0 0                            5.178,43   

H. DE LA LINEA DE LA 

CONCEPCION
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 1.050,00 15 0 20,12 0 0 0 0                            1.050,00   

H.U. PUERTO REAL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.099,21 21 0 20,12 0 0 0 0                            2.099,21   

H. PUNTA DE EUROPA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 299,89 3 0 20,12 0 0 0 0                                299,89   

H.U. REINA SOFIA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 20.847,22 172 261 20,12 0 0 0 168,23                          20.847,22   

H. DE MONTILLA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 140,00 2 0 20,12 0 0 0 0                                140,00   

H.U. VIRGEN DE LAS NIEVES SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 15.358,38 97 93 20,12 2632,31 0 0 0                          15.358,38   

H.U. SAN CECILIO SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.639,33 30 0 20,12 0 0 0 0                            2.639,33   

H. DE BAZA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 389,78 3 0 20,12 0 0 0 0                                389,78   

H. SANTA ANA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.100,00 30 0 20,12 0 0 0 0                            2.100,00   

H. INFANTA ELENA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 339,66 1 0 20,12 0 0 0 0                                339,66   

H.U. JUAN RAMON JIMENEZ SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 7.276,86 68 0 20,12 0 0 0 0                            7.276,86   

H.G.U. DE JAEN SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 7.897,31 82 0 20,12 0 0 0 0                            7.897,31   

H. SAN AGUSTIN SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 210,00 3 0 20,12 0 0 0 0                                210,00   

H. SAN JUAN DE LA CRUZ SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 140,00 2 0 20,12 0 0 0 0                                140,00   

H.R.U. DE MALAGA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 26.258,06 114 215 20,12 5086,49 0 0 0                          26.258,06   

H. VIRGEN DE LA VICTORIA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 8.147,87 92 0 20,12 0 0 0 0                            8.147,87   

H. DE ANTEQUERA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 1.139,89 15 0 20,12 0 0 0 0                            1.139,89   

H. DE LA SERRANIA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 89,89 0 0 20,12 0 0 0 0                                  89,89   

H. DE LA AXARQUIA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 859,89 11 0 20,12 0 0 0 0                                859,89   

H. COSTA DEL SOL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 1.699,89 23 0 20,12 0 0 0 0                            1.699,89   

H.U. VIRGEN DEL ROCIO SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 31.907,19 186 251 20,12 7402,13 0 0 0                          31.907,19   

H. NUESTRA SEÑORA DE 

VALME
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.009,33 21 0 20,12 0 0 0 0                            2.009,33   

H. VIRGEN MACARENA SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 2.909,78 39 0 20,12 0 0 0 0                            2.909,78   

H. DE LA MERCED SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Q-9150013B 560,00 8 0 20,12 0 0 0 0                                560,00   

Q-9150013B 164.024,53

TOTAL ANDALUCIA 164.024,53

H.G. SAN JORGE SERVICIO ARAGONES DE SALUD Q-5000442C 87,82 0 0 4,3 0 0 0 0                                  87,82   

H. OBISPO POLANCO SERVICIO ARAGONES DE SALUD Q-5000442C 297,82 3 0 4,3 0 0 0 0                                297,82   

H.C.U. LOZANO BLESA SERVICIO ARAGONES DE SALUD Q-5000442C 8.620,54 42 25 4,3 2998,46 0 0 0                            8.620,54   

H.U. MIGUEL SERVET SERVICIO ARAGONES DE SALUD Q-5000442C 13.961,09 99 88 4,3 0 0 0 0                          13.961,09   

H. ROYO VILLANOVA SERVICIO ARAGONES DE SALUD Q-5000442C 981,29 9 0 4,3 0 0 0 0                                981,29   

Q-5000442C 23.948,56

TOTAL ARAGÓN 23.948,56

H.U. CENTRAL DE ASTURIAS
SERVICIO DE SALUD 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Q-8350064E 23.586,38 168 98 3,26 3681,28 0 0 0                          23.586,38   

Q-8350064E 23.586,38

TOTAL 
PRINCIPADO DE 

ASTURIAS
23.586,38

ANEXO I

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN, TRASPLANTE, ASÍ COMO DE MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS EXTRAÍDOS O TRASPLANTADOS. 

CONVOCATORIA 2023

SERVICIO ARAGONES DE SALUD

SERVICIO DE SALUD PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD
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CCAA Centro
Dependencia 

Patrimonial 
CIF

TOTAL 

CENTRO
TOTAL EXT. TOTAL TT

% 

CONTRIBUCIÓN 

CCAA P.G

CONTRIBUCIÓN 

RETH Subvención

CONTRIBUCCIÓ

N RETPU 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

RETPA 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H. CAN MISSES
SERVICIO DE SALUD DE LAS 

ISLAS BALEARES
Q-0719003F 2.095,40 25 0 2,56 0 0 0 0                            2.095,40   

H.U. SON ESPASES
SERVICIO DE SALUD DE LAS 

ISLAS BALEARES
Q-0719003F 15.420,29 134 77 2,56 0 0 0 0                          15.420,29   

Q-0719003F 17.515,69

TOTAL ISLAS BALEARES 17.515,69

H.U. INSULAR DE GRAN 

CANARIA
SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 5.570,00 53 62 5,02 0 0 0 0                            5.570,00   

H. DR. JOSE MOLINA 

OROSA
SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 1.280,89 15 0 5,02 0 0 0 0                            1.280,89   

H.G. DE FUERTEVENTURA SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 980,00 14 0 5,02 0 0 0 0                                980,00   

H.U. DE GRAN CANARIA DR. 

NEGRIN
SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 9.947,60 92 22 5,02 0 0 0 0                            9.947,60   

H.U. NUESTRA SRA. DE 

CANDELARIA
SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 13.727,55 92 28 5,02 4215,65 0 0 0                          13.727,55   

H.U. DE CANARIAS SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 8.664,23 53 63 5,02 0 0 0 524,48                            8.664,23   

H.G. DE LA PALMA SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I 713,92 8 0 5,02 0 0 0 0                                713,92   

Q-8555011I 40.884,19

TOTAL CANARIAS 40.884,19

H.U. MARQUES DE 

VALDECILLA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD Q-3900738J 24.797,06 155 165 1,89 3255,75 2721,37 0 0                          24.797,06   

Q-3900738J 24.797,06

TOTAL CANTABRIA 24.797,06

H.G.U. DE ALBACETE
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 6.822,51 68 35 4,73 0 0 0 0                            6.822,51   

H.G. LA MANCHA CENTRO
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 630,00 9 0 4,73 0 0 0 0                                630,00   

H.G. DE CIUDAD REAL
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 2.915,01 32 0 4,73 0 0 0 0                            2.915,01   

H. VIRGEN DE LA LUZ
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 322,50 3 0 4,73 0 0 0 0                                322,50   

H.U. DE GUADALAJARA
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 1.470,00 21 0 4,73 0 0 0 0                            1.470,00   

H.G. NUESTRA SEÑORA DEL 

PRADO 

SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 1.512,50 20 0 4,73 0 0 0 0                            1.512,50   

C.H. DE TOLEDO
SERVICIO DE SALUD CASTILLA 

LA MANCHA
Q-4500146H 13.255,05 94 35 4,73 0 0 0 0                          13.255,05   

Q-4500146H 26.927,57

TOTAL 26.927,57

C.A DE AVILA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 421,39 0 0 6,31 0 0 0 0                                421,39   

C.A.U. DE BURGOS
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 6.235,55 65 0 6,31 0 0 0 0                            6.235,55   

H.U. DE LEON
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 7.336,07 64 0 6,31 0 0 0 0                            7.336,07   

H. EL BIERZO
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 654,10 6 0 6,31 0 0 0 0                                654,10   

C.A. DE PALENCIA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 770,00 11 0 6,31 0 0 0 0                                770,00   

C.A.U. DE SALAMANCA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 10.161,80 60 73 6,31 0 0 643,23 366,15                          10.161,80   

H.G. DE SEGOVIA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 3.175,03 38 0 6,31 0 0 0 0                            3.175,03   

C.U. SORIA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 256,82 3 0 6,31 0 0 0 0                                256,82   

H.U. RIO HORTEGA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 5.512,73 14 33 6,31 3542,73 0 0 0                            5.512,73   

H.C.U. DE VALLADOLID
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 7.593,70 56 85 6,31 0 0 0 0                            7.593,70   

C.U. DE ZAMORA
GERENCIA REGIONAL DE 

SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
Q-4700608E 841,39 6 0 6,31 0 0 0 0                                841,39   

Q-4700608E 42.958,58

TOTAL 42.958,58

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN
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CCAA Centro
Dependencia 

Patrimonial 
CIF

TOTAL 

CENTRO
TOTAL EXT. TOTAL TT

% 

CONTRIBUCIÓN 

CCAA P.G

CONTRIBUCIÓN 

RETH Subvención

CONTRIBUCCIÓ

N RETPU 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

RETPA 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H.U. DEL MAR
CONSORCI MAR PARC DE 

SALUT DE BARCELONA
S-0800471E 6.030,00 36 117 13,9 0 0 0 0                            6.030,00   

S-0800471E 6.030,00

H. CLINIC BARCELONA
HOSPITAL CLINIC DE 

BARCELONA
Q-0802070C 44.170,47 199 339 13,9 11766,23 0 0 2637,27                          44.170,47   

Q-0802070C 44.170,47

F.G.S. DE L H. DE LA SANTA 

CREU I SANT PAU

FUNDACIÓN DE GESTIÓN 

SANITARIA DE H STA CREU Y 

SAN PAU

G-59780494 7.517,68 97 11 13,9 0 0 0 0                            7.517,68   

G-59780494 7.517,68

F PUIGVERT-IUNA
FUNDACIÓN PUIGVERT - 

I.U.N.A.
G-08294779 4.819,03 0 110 13,9 0 0 0 1519,03                            4.819,03   

G-08294779 4.819,03

H. DE SANT JOAN DE DÉU HOSPITAL SANT JOAN DE DEU R-5800645C 790,00 7 10 13,9 0 0 0 0                                790,00   

R-5800645C 790,00

H.G. DE GRANOLLERS

FUNDACIÓN PRIVADA 

HOSPITAL PRIVADA HOSPITAL 

ASIL GRANOLLERS

G-08264087 560,00 8 0 13,9 0 0 0 0                                560,00   

G-08264087 560,00

CENTRE H. DE MANRESA 

(Althaia)

ALTHAIA, XARXA ASSISTENCIAL 

UNIVERSITÀRIA DE MANRESA, 

FUNDACIÓ PRIVADA

G-58286303 1.190,00 17 0 13,9 0 0 0 0                            1.190,00   

G-58286303 1.190,00

H.U. GERMANS TRIAS I 

PUJOL
INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 13.234,20 136 101 13,9 0 0 385,94 0                          13.234,20   

H.U. DE BELLVITGE INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 38.014,88 225 295 13,9 7649,53 0 0 1291,42                          38.014,88   

H.U. VALL D HEBRON INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 42.728,55 181 363 13,9 8114,64 4878,68 0 806,52                          42.728,55   

H.U. DE GIRONA DR. JOSEP 

TRUETA
INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 7.920,15 89 0 13,9 0 0 0 0                            7.920,15   

H.U. ARNAU DE VILANOVA 

DE LLEIDA
INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 4.302,47 43 0 13,9 0 0 0 0                            4.302,47   

H.U. DE TARRAGONA JOAN 

XXIII
INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 4.114,78 46 0 13,9 0 0 0 0                            4.114,78   

H. DE TORTOSA VERGE DE 

LA CINTA
INSTITUTO CATALÁN DE SALUD Q-5855029D 210,00 3 0 13,9 0 0 0 0                                210,00   

Q-5855029D 110.525,03

H. DE SABADELL
CONSORCI CORPORACIÓ 

SANITÀRIA PARC TAULÍ
Q-5850005I 3.444,20 35 0 13,9 0 0 0 0                            3.444,20   

Q-5850005I 3.444,20

H.G.U. DE CATALUNYA
IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, 

S.L.
B-87324844 1.400,00 20 0 13,9 0 0 0 0                            1.400,00   

B-87324844 1.400,00

H. DE TERRASSA
CONSORCIO SANITARIO DE 

TERRASSA
Q-5856145G 1.127,10 9 0 13,9 0 0 0 0                            1.127,10   

Q-5856145G 1.127,10

H.U. MUTUA DE TERRASSA
FUNDACIÓN ASISTENCIAL 

MUTUA DE TERRASSA 
G-66886144 4.078,26 54 0 13,9 0 0 0 0                            4.078,26   

G-66886144 4.078,26

H. DE MATARO
CONSORCIO SANITARIO DEL 

MARESME
Q-5856428G 648,26 5 0 13,9 0 0 0 0                                648,26   

Q-5856428G 648,26

H. SANTA CATERINA
INSTITUT D'ASSISTENCIA 

SANITÀRIA
Q-6750003C 1.260,00 18 0 13,9 0 0 0 0                            1.260,00   

Q-6750003C 1.260,00

H.U. DE SANT JOAN DE 

REUS

EDP SALUT SANT JOAN DE 

REUS - BAIX CAMP
Q-4300351F 770,00 11 0 13,9 0 0 0 0                                770,00   

Q-4300351F 770,00

TOTAL 188.330,03
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ALTHAIA, XARXA ASSISTENCIAL UNIVERSITÀRIA DE 

MANRESA, FUNDACIÓ PRIVADA

FUNDACIÓN DE GESTIÓN SANITARIA DE H STA CREU Y SAN 

PAU

FUNDACIÓN PUIGVERT - I.U.N.A.

HOSPITAL SANT JOAN DE DEU
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CONSORCI MAR PARC DE SALUT DE BARCELONA

HOSPITAL CLINIC DE BARCELONA

INSTITUT D'ASSISTENCIA SANITÀRIA

EDP SALUT SANT JOAN DE REUS - BAIX CAMP

CATALUÑA

INSTITUTO CATALÁN DE SALUD

CONSORCI CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.

CONSORCIO SANITARIO DE TERRASSA

FUNDACIÓN ASISTENCIAL MUTUA DE TERRASSA 

CONSORCIO SANITARIO DEL MARESME
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CCAA Centro
Dependencia 

Patrimonial 
CIF

TOTAL 

CENTRO
TOTAL EXT. TOTAL TT

% 

CONTRIBUCIÓN 

CCAA P.G

CONTRIBUCIÓN 

RETH Subvención

CONTRIBUCCIÓ

N RETPU 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

RETPA 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H.U. DR. BALMIS GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 17.055,75 150 117 7,61 2018,76 0 0 504,69                          17.055,75   

H. VIRGEN DE LOS LIRIOS GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 980,00 14 0 7,61 0 0 0 0                                980,00   

H.G.U. DE ELCHE GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 2.380,00 25 21 7,61 0 0 0 0                            2.380,00   

H.G.U. DE ELDA VIRGEN DE 

LA SALUD
GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 3.990,00 57 0 7,61 0 0 0 0                            3.990,00   

H. DE LA MARINA BAIXA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 1.050,00 15 0 7,61 0 0 0 0                            1.050,00   

H. VEGA BAJA DE ORIHUELA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 804,10 9 0 7,61 0 0 0 0                                804,10   

H.U. SANT JOAN D 

ALACANT
GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 268,03 3 0 7,61 0 0 0 0                                268,03   

H.G.U. DE CASTELLON GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 12.046,56 158 0 7,61 0 0 0 0                          12.046,56   

H. COMARCAL DE VINAROS GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 232,13 0 0 7,61 0 0 0 0                                232,13   

H.U. LA FE GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 44.731,01 171 302 7,61 12557,9 3087,52 1039,08 400,78                          44.731,01   

H.U. DR. PESET GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 6.042,46 37 88 7,61 0 0 0 0                            6.042,46   

H.C.U. DE VALENCIA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 7.328,03 97 16 7,61 0 0 0 0                            7.328,03   

C.H.G.U DE VALENCIA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 5.388,20 72 0 7,61 0 0 0 0                            5.388,20   

H. FRANCESC DE BORJA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 1.750,00 25 0 7,61 0 0 0 0                            1.750,00   

H. LLUIS ALCANYIS GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 1.140,33 8 0 7,61 0 0 0 0                            1.140,33   

H. DE SAGUNTO GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 210,00 3 0 7,61 0 0 0 0                                210,00   

H.G. DE REQUENA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 770,00 11 0 7,61 0 0 0 0                                770,00   

H.U. DE LA RIBERA GENERALITAT VALENCIANA S-4611001A 3.188,85 24 0 7,61 0 0 0 0                            3.188,85   

S-4611001A 109.355,45

H. DE MANISES
ESPECIALIZADA Y PRIMARIA 

L`HORTA MANISES S.A
A-97789861 1.330,00 19 0 7,61 0 0 0 0                            1.330,00   

A-97789861 1.330,00

H.U. VINALOPO ELCHE CREVILLENTE SALUD S.A A-97858633 210,00 3 0 7,61 0 0 0 0                                210,00   

A-97858633 210,00

TOTAL 110.895,45

C.H.U. DE BADAJOZ
SERVICIO EXTREMEÑO DE 

SALUD
Q-0600413I 12.598,87 86 91 3,42 2097,93 0 0 29,69                          12.598,87   

H. DE MERIDA
SERVICIO EXTREMEÑO DE 

SALUD
Q-0600413I 1.045,00 4 0 3,42 0 0 0 0                            1.045,00   

C.H.U. DE CACERES
SERVICIO EXTREMEÑO DE 

SALUD 
Q-0600413I 10.384,37 106 0 3,42 0 0 0 0                          10.384,37   

Q-0600413I 24.028,24

TOTAL 24.028,24

C.H.U. A CORUÑA SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 26.399,61 124 211 5,23 6808,38 2671,89 0 0                          26.399,61   

C.H.U. DE FERROL SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 210,00 3 0 5,23 0 0 0 0                                210,00   

C.H.U. SANTIAGO SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 19.043,33 109 85 5,23 5719,83 0 0 257,29                          19.043,33   

C.H.U. DE LUGO SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 1.316,42 15 0 5,23 0 0 0 0                            1.316,42   

C.H.U. DE OURENSE SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 4.652,92 43 0 5,23 0 0 0 0                            4.652,92   

C.H.U. DE PONTEVEDRA SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 1.444,40 20 0 5,23 0 0 0 0                            1.444,40   

C.H.U. DE VIGO SERVICIO GALLEGO DE SALUD Q-6550006H 8.458,51 98 0 5,23 0 0 0 0                            8.458,51   

Q-6550006H 61.525,19

TOTAL 61.525,19
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CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H.U. LA PAZ
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 13.577,50 78 109 11,82 1766,42 0 0 0                          13.577,50   

H.U. RAMON Y CAJAL
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 15.792,61 79 113 11,82 4839,1 0 0 0                          15.792,61   

H.U. 12 DE OCTUBRE
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 31.315,48 130 244 11,82 10103,72 1969,28 0 727,35                          31.315,48   

H.U. CLINICO SAN CARLOS
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 5.461,89 31 44 11,82 0 0 0 0                            5.461,89   

H.U. DE LA PRINCESA
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 3.727,30 33 0 11,82 0 0 0 0                            3.727,30   

H.U. INF. NIÑO JESUS
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-2801221I 770,00 11 0 11,82 0 0 0 0                                770,00   

H.G.U. GREGORIO 

MARAÑON 

SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-7855001I 20.561,33 102 154 11,82 5086,49 0 0 79,17                          20.561,33   

H.U. PRINCIPE DE ASTURIAS
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-7855001I 798,11 7 0 11,82 0 0 0 0                                798,11   

H.U. DE GETAFE
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-7855001I 3.407,84 39 0 11,82 0 0 0 0                            3.407,84   

H.U. PUERTA DE HIERRO
SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD
Q-7855001I 18.051,43 72 149 11,82 3661,48 3216,17 0 0                          18.051,43   

Q-7855001I 113.463,49

H.U.F. JIMENEZ DIAZFUNDACION JIMENEZ DIAZ UNION TEMPORAL DE EMPRESASU-83633859 3.945,95 29 31 11,82 0 0 0 0                            3.945,95   

U-83633859 3.945,95

H.U. INFANTA ELENA IDC SALUD VALDEMORO SA A-8455277 394,86 3 0 11,82 0 0 0 0                                394,86   

A-8455277 394,86

H.U.F. ALCORCON
HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACION ALCORCON
G81602237 980,00 14 0 11,82 0 0 0 0                                980,00   

G81602237 980,00

H.U. DE TORREJON HOSPITALL UNIV TORREJON A-85740595 630,00 9 0 11,82 0 0 0 0                                630,00   

A-85740595 630,00

H.U. REY JUAN CARLOS IDC SALUD MOSTOLES SA A-85905636 2.794,59 32 0 11,82 0 0 0 0                            2.794,59   

A-85905636 2.794,59

H.G. DE VILLALBA IDC SALUD VILLALBA SA A-86012424 184,86 0 0 11,82 0 0 0 0                                184,86   

A-86012424 184,86

TOTAL 122.393,75

H.U. VIRGEN DE LA 

ARRIXACA

SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD
Q-8050008E 28.031,47 194 166 1,99 6125,56 0 113,8 633,34                          28.031,47   

H.G.U. SANTA LUCIA 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD
Q-8050008E 2.038,48 21 0 1,99 0 0 0 0                            2.038,48   

Q-8050008E 30.069,95

TOTAL 30.069,95
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CCAA Centro
Dependencia 

Patrimonial 
CIF

TOTAL 

CENTRO
TOTAL EXT. TOTAL TT

% 
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CONTRIBUCCIÓ

N RETPU 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

RETPA 

Subvención

CONTRIBUCCIÓN 

REDVI 

Subvención

 CONCEDIDO 

H.U. DE NAVARRA GOBIERNO DE NAVARRA S-3100000C 12.848,66 159 0 1,08 0 0 0 0                          12.848,66   

S-3100000C 12.848,66

C.U. DE NAVARRA UNIVERSIDAD DE NAVARRA R-3168001J 4.858,35 2 57 1,08 3008,35 0 0 0                            4.858,35   

R-3168001J 4.858,35

TOTAL 17.707,01

H.U. DE ARABA
ENTE PUBLICO OSAKIDETZA 

SERVICIO VASCO DE SALUD
S-5100023J 9.011,04 100 0 5,73 0 0 0 0                            9.011,04   

H.U. DONOSTIA
ENTE PUBLICO OSAKIDETZA 

SERVICIO VASCO DE SALUD
S-5100023J 13.377,08 151 0 5,73 0 0 0 0                          13.377,08   

H. DE BASURTO
ENTE PUBLICO OSAKIDETZA 

SERVICIO VASCO DE SALUD
S-5100023J 5.204,49 54 0 5,73 0 0 0 0                            5.204,49   

H.U. DE CRUCES
ENTE PUBLICO OSAKIDETZA 

SERVICIO VASCO DE SALUD
S-5100023J 25.214,27 87 235 5,73 9183,4 0 0 0                          25.214,27   

H. GALDAKAO-USANSOLO
ENTE PUBLICO OSAKIDETZA 

SERVICIO VASCO DE SALUD
S-5100023J 420,00 6 0 5,73 0 0 0 0                                420,00   

S-5100023J 53.226,88

TOTAL 53.226,88

NAVARRA

GOBIERNO DE NAVARRA

UNIVERSIDAD DE NAVARRA

C
. F

O
R

A
L 

D
E 

N
A

V
A

R
R

A

ENTE PUBLICO OSAKIDETZA SERVICIO VASCO DE SALUD

PAÍS VASCO

P
A

ÍS
 V

A
SC

O
LA

 R
IO

JA

H. SAN PEDROGERENCIA SERVIO RIOJANO DE SALUD COMPLEJO HOSPITALARIO SAN PEDROQ-2669003B 4.015,01 30 9 1,03 0 0 0 0                            4.015,01   

Q-2669003B 4.015,01

TOTAL 4.015,01

976.834,07TOTAL GENERAL 

GERENCIA SERVIO RIOJANO DE SALUD COMPLEJO 

HOSPITALARIO SAN PEDRO

LA RIOJA

LA
 R

IO
JA
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Organización Nacional de Trasplantes O.A. 

 

 

   w ww.ont.es 

   subvencionesont@sanidad.gob.es 

Sinesio Delgado ,8(Pabellón3)  

28029 

TEL: 91 8224908 

 

   w ww.ont.es 

   subvencionesont@sanidad.gob.es 

 

Sinesio Delgado ,8(Pabellón3)  

28029 

TEL: 91 8224908 

 

ANEXO II. SUBVENCIONES CONCEDIDAS DE LA RESOLUCIÓN DE 10 DE ABRIL DE 2023 DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES, DESTINADAS A 

COMPENSAR LA FORMACIÓN EN EL AMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

 

El otorgamiento de las subvenciones establecidas en este apartado se fundamentará en la 

actividad a desarrollar desde el 01 de enero de 2023 hasta el 30 de junio del 2024. Los criterios 

de valoración para llegar a los importes subvencionados, de conformidad con el apartado 

Décimo de la Resolución de la Dirección General de la ONT, de 15 de marzo de han sido:  

[Puntuación parcial=Valor (1: No Adecuado; 2: Poco Adecuado; 3: Adecuado; 4: Bueno; 

5: Muy Bueno) x Factor de Ajuste]:  

a) Alineación de la actividad con las líneas estratégicas señaladas por la Organización 

Nacional de Trasplantes. (Pp=Valor*1)  

b) Adecuación territorial e innovación de la actividad propuesta.(Pp=Valor*0,8)  

c) Adecuación de los objetivos, contenido, estructura y metodología de la actividad 

propuesta. (Pp=1). 

d) Número y perfil de los participantes. (Pp=Valor*0,8) 

e) Difusión y trascendencia de la actividad propuesta en los medios de comunicación y 

evaluación de ediciones anteriores. (Pp=Valor -0,8) 

f) Adecuación del presupuesto a la actividad. (Pp=Valor*0,8) 

  

La obtención de esta puntuación ha servido para hacer el cálculo de la distribución del importe 

de la subvención a conceder entre las distintas entidades beneficiarias.  

 

 

 

 

 

BE
AT

R
IZ

 D
O

M
IN

G
U

EZ
-G

IL
 G

O
N

ZA
LE

Z 
- 2

02
3-

08
-2

6 
19

:0
1:

47
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_K
4W

EE
VE

H
D

Q
E4

W
K5

YA
9F

S2
G

4Y
BV

PA
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es

http://www.ont.es/
http://www.ont.es/


ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMEDICA DE CORDOBA 
G 14825277

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMEDICA DE CORDOBA 
Actualización en donación y trasplante pulmonar               7.235,95 € 5.000,00 € 4,00 5,00 4,70 4,50 2,60 4,50 21,46 PARCIAL PENDIENTE

G 14825277 5.000,00 €

ESCUELA  ANDALUZA DE SALUD PUBLICA A18049635 ESCUELA  ANDALUZA DE SALUD PUBLICA
Curso: Comunicación aplicada al ámbito de la donación y 

trasplantes
            15.149,00 € 10.000,00 € 4,00 5,00 4,80 4,80 4,60 2,55 21,44 PARCIAL PENDIENTE

A18049635 10.000,00 €

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD
Formación presencial donación en Asistolia             22.496,80 € 20.496,80 € 4,00 4,80 5,00 4,80 4,20 4,20 22,56 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Online Virtual Trasplante de Progenitores 

Hematopoyéticos
            15.963,50 € 15.963,50 € 4,00 5,00 5,00 4,10 4,60 3,80 22,08 TOTAL

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Online Virtual Donación de Órganos, Tejidos y 

Células: Actualización en  Enfermedades Transmisibles
            16.447,00 € 12.000,00 € 5,00 4,60 5,00 5,00 4,30 4,20 23,62 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Online Virtual Inspección de Establecimientos de 

Tejidos y Centros de Extracción e Implante.
            16.754,18 € 14.000,00 € 5,00 4,20 4,60 4,80 4,10 4,20 22,62 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Presencial Donación y Trasplante de órganos en 

Medicina Intensiva.
            21.957,36 € 21.957,36 € 5,00 4,80 4,63 5,00 4,80 4,90 24,27 TOTAL

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO 

YSALUD

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Presencial Curso Internacional de Coordinación de 

Trasplantes.
            30.000,00 € 30.000,00 € 4,00 4,80 5,00 5,00 4,40 4,20 22,84 TOTAL

G41825811 114.417,66 €

TOTAL ANDALUCIA 129.417,66 €

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN S-5011001-D GOBIERNO DE ARAGÓN Curso de Comunicación en Situaciones críticas               3.000,00 € 3.000,00 € 4,00 4,20 5,00 5,00 4,10 4,45 22,38 TOTAL

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN S-5011001-D 3.000,00 €

TOTAL ARAGÓN 3.000,00 €

SERVICIO DE SALUD PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 
H.U. CENTRAL DE ASTURIAS VI Curso Cuidados Intensivos Orientados a la Donación               7.000,00 € 7.000,00 € 4,00 4,80 4,43 4,50 2,65 4,60 21,14 TOTAL

SERVICIO DE SALUD PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 
H.U. CENTRAL DE ASTURIAS

XVI CURSO “Curso sobre Donación y Trasplante de Órganos 

para médicos residentes de Medicina Intensiva”
            25.000,00 € 25.000,00 € 5,00 4,40 4,03 5,00 4,60 4,00 22,51 TOTAL

Q-8350064E 32.000,00 €

TOTAL ASTURIAS 32.000,00 €

SERVICIO CANARIO DE SALUD Q-8555011I SERVICIO CANARIO DE SALUD Curso comunicación en situaciones criticas               4.160,00 € 4.160,00 € 4,00 4,20 5,00 4,80 4,10 4,75 22,46 TOTAL

Q-8555011I 4.160,00 €

TOTAL CANARIAS 4.160,00 €

SERVICIO DE SALUD PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE NEFROLOGÍA  

(S.E.N.)
G-79461901 FUNDACION SENEFRO Trasplante renal de donante vivo: objetivo primera opción             25.636,00 € 15.000,00 € 4,00 5,00 4,63 5,00 2,95 4,45 21,96 PARCIAL PENDIENTE

G-79461901 15.000,00 €

FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGAVIÓN 

MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL)

FUNDACION INSTITUTO DE 

INVESTIGAVIÓN MARQUÉS DE 

VALDECILLA (IDIVAL)

Curso de formación en donación en asistolia zona norte             18.540,00 € 18.540,00 € 4,00 4,80 5,00 5,00 4,50 4,80 23,38 TOTAL

FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGAVIÓN 

MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL)

FUNDACION INSTITUTO DE 

INVESTIGAVIÓN MARQUÉS DE 

VALDECILLA (IDIVAL)

Curso de formación en donación y trasplante de órganos para 

profesionaes de unidadess de extracríticos
              1.370,00 € 1.370,00 € 4,00 4,20 4,40 4,80 4,40 4,20 21,60 TOTAL

FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGAVIÓN 

MARQUÉS DE VALDECILLA (IDIVAL)

FUNDACION INSTITUTO DE 

INVESTIGAVIÓN MARQUÉS DE 

VALDECILLA (IDIVAL)

XXVI Jornadas de encuentro entre profesionales de la 

administración de justicia y comunidad trasplantadora.
            31.350,00 € 31.350,00 € 5,00 5,00 4,85 4,75 4,90 4,10 23,87 TOTAL

G-39788773 51.260,00 €

TOTAL CANTABRIA 66.260,00 €

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA

XIX Reunión Nacional de Coordinadores de Trasplantes y 

Profesionales de la Comunicación
            37.000,00 € 35.000,00 € 5,00 5,00 3,63 4,63 3,45 4,45 21,96 PARCIAL PENDIENTE

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA
Donación en asistolia controlada en situaciones especiales               3.785,00 € 3.785,00 € 4,00 4,80 5,00 5,00 4,60 4,80 23,44 TOTAL

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA

Evaluación externa del proceso de donación para la mejora de 

la calidad en el Hospital Universitario de Guadalajara 
              2.352,00 € 2.352,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA
3 Cursos de comunicación en situaciones criticas               7.515,00 € 6.000,00 € 4,00 4,20 5,00 5,00 3,10 4,70 21,98 PARCIAL PENDIENTE

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA
Curso donación en asistolia Tipo III             12.100,00 € 11.100,00 € 4,00 4,20 5,00 4,55 4,10 4,60 22,14 PARCIAL PENDIENTE

SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA LA 

MANCHA

COORDINACION DE CASTILLA LA 

MANCHA
El proceso de la donación de órganos y tejidos             17.070,00 € 17.070,00 € 4,00 3,40 4,20 4,55 3,50 4,80 20,50 TOTAL

Q-4500146 75.307,00 €

TOTAL CASTILLA LA MANCHA 75.307,00 €

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA 

Y LEON
Q-4700608E

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE 

CASTILLA Y LEON

Auditoría del regisstro español de pancreas del complejo 

asistencial de Salamanca
                  930,00 € 930,00 € 5,00 4,60 5,00 5,00 3,20 5,00 23,60 TOTAL

Q-4700608E 930,00 €

TOTAL CASTILLA Y LEÓN 930,00 €

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE NEFROLOGÍA  (S.E.N.)

FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGAVIÓN MARQUÉS DE 

VALDECILLA (IDIVAL)
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ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS

2ª Edición del curso acreditado de formación del curso 

acreditado de formación en donación de sangre de cordón 

según los objetivos del Plan Nacional de Sangre de Cordón 

Umbilical 2020-2025

            18.619,90 € 18.619,90 € 4,00 5,00 4,90 4,75 2,55 4,55 21,87 TOTAL

Q-5856387E 18.619,90 €

FUNDACION DE RECERCA CLINIC BARCELONA-

IDIBAPS
G59319681

FUNDACION DE RECERCA CLINIC 

BARCELONA-IDIBAPS

Curso de formación y promoción: “Histocompatibilidad del 

Laboratorio a la Clínica 2024 (HL2C 2024 XIII)”
            11.159,00 € 11.159,00 € 3,50 4,60 4,80 4,55 4,20 3,00 20,54 TOTAL

G59319681 11.159,00 €

FUNDACIÓN PUIGVERT G08294779 FUNDACIÓN PUIGVERT

Programa de Formación en trasplante renal de donante vivo 

promovido por la ONT mediante la realización de un curso 

teórico-práctico

            31.006,00 € 21.006,00 € 4,00 4,80 5,00 4,75 3,90 3,45 21,74 PARCIAL PENDIENTE

G08294779 21.006,00 €

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL D`HEBRON. 

INSTITUTO RECERCA
G60594009

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL 

D`HEBRON. INSTITUTO RECERCA

La donación de órganos como parte del proceso de final de 

vida para profesionales del paciente crítico12º edición del 

curso on-line 

            25.000,00 € 25.000,00 € 4,00 5,00 5,00 5,00 4,40 3,80 22,68 TOTAL

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL D`HEBRON. 

INSTITUTO RECERCA
G60594009

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL 

D`HEBRON. INSTITUTO RECERCA
4º Curso teórico-práctico de la técnica de trasplante split             13.786,89 € 13.786,89 € 4,00 5,00 5,00 5,00 4,80 3,80 22,92 TOTAL

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL D`HEBRON. 

INSTITUTO RECERCA
G60594009

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL 

D`HEBRON. INSTITUTO RECERCA

Curo de formación édica continuada para personal facultativo 

y de enfermería .El proceso de donación y trasplante de 

órganos y tejidos. 23ª Edición.

            17.000,00 € 8.500,00 € 4,00 4,60 4,10 3,90 2,95 4,35 20,15 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL D`HEBRON. 

INSTITUTO RECERCA
G60594009

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL 

D`HEBRON. INSTITUTO RECERCA

Enfermería y donación como parte del proceso de final de 

vida. 
            15.000,00 € 15.000,00 € 4,00 5,00 5,00 4,55 4,10 4,00 22,30 TOTAL

G60594009 62.286,89 €

INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT Q5855029D HOSPITAL UNIV. DE BELLVITGE
II Jornada de actualización en donación en asistolia controlada 

compleja
            19.979,14 € 15.000,00 € 4,00 5,00 4,65 3,70 3,05 3,65 20,36 PARCIAL PENDIENTE

Q5855029D 15.000,00 €

CONSORCI MAR PARC DE SALUT DE 

BARCELONA
S0800471E

CONSORCI MAR PARC DE SALUT DE 

BARCELONA
Curso de trasplante renal para enfermeras de nefrología               5.760,00 € 5.760,00 € 4,00 3,00 5,00 5,00 4,30 4,35 21,46 TOTAL

S0800471E 5.760,00 €

FUNDACIO DTI - DONATION & 

TRANSPLANTATION INSTITUTE
G64862006

FUNDACIO DTI - DONATION & 

TRANSPLANTATION INSTITUTE

XXXIV Curso superior internacional en donación y trasplante 

de órganos y tejidos.
            30.000,00 € 30.000,00 € 4,00 4,80 5,00 5,00 4,40 4,20 22,84 TOTAL

G64862006 30.000,00 €

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS
2ª Actualización en Trasplante pulmonar             15.000,00 € 7.500,00 € 4,00 4,80 4,40 3,35 4,90 4,40 20,38 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

Curso sobre donacion y trasplantes a profesionales sanitarios y 

no sanitarios de atencion primaria
              8.500,00 € 6.000,00 € 4,00 5,00 4,40 4,50 3,05 4,35 21,31 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

8º Curso de Biovigilancia: como mejorar la calidad y seguridad 

en la donación y el trasplante (curso virtual y jornada 

presencial)

            15.000,00 € 10.000,00 € 5,00 4,60 4,40 4,60 4,30 4,65 23,06 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS
Curso presencial: “La donación voluntaria de médula ósea”             10.000,00 € 10.000,00 € 4,00 5,00 4,40 5,00 2,55 3,95 21,09 TOTAL

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

Evaluación externa del proceso de donación para la mejora de 

la calidad en 2 centros hospitalarios de la red sanitaria pública 

de Cataluña y auditoria del Registro Español de Trasplante de 

páncreas (RETPa)

              8.700,00 € 6.000,00 € 5,00 4,60 5,00 4,50 3,20 4,30 22,64 PARCIAL PENDIENTE

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS 

MÉDICAS

XVI Curso de donación y trasplante de órganos en Medicina 

Intensiva
            40.000,00 € 25.000,00 € 5,00 4,80 4,63 4,75 4,50 3,30 22,61 PARCIAL PENDIENTE

G-61421418 64.500,00 €

TOTAL CATALUÑA 228.331,79 €

FUNDACION DE RECERCA CLINIC BARCELONA-IDIBAPS

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS

C
A

TA
LU

Ñ
A

FUNDACIÓN PUIGVERT

FUNDACIÓN HOSP UNIV VALL D`HEBRON. INSTITUTO RECERCA

INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT

CONSORCI MAR PARC DE SALUT DE BARCELONA

FUNDACIO DTI - DONATION & TRANSPLANTATION INSTITUTE

FUNDACIÓN ACADEMIA DE CIENCIAS MÉDICAS

G
61

42
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ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

GENERALITAT VALENCIANA HOSPITAL LA FE 
Auditoría externa del registro español de trasplante pulmonar 

en el Hospital Politécnico y Universitario de la Fe
                  933,00 € 933,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

GENERALITAT VALENCIANA
HOSPITAL GENERAL Y UNIVERSITARIO DE 

ALICANTE 
Curso familia y Donación: Pura Gómez             39.600,00 € 10.000,00 € 4,00 4,00 4,20 4,05 4,50 3,40 20,06 PARCIAL PENDIENTE

S-4611001A 10.933,00 €

FUNDACION PARA LA INVEST DEL HOSPITAL 

CLINICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
G-96886080

FUNDACION PARA LA INVEST DEL 

HOSPITAL CLINICO DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA

XXI Reunión nacional de invierno/primavera de coordinadores 

de traspantes
            35.000,00 € 35.000,00 € 5,00 5,00 4,63 5,00 3,35 4,00 22,84 TOTAL

G-96886080 35.000,00 €

TOTAL COMUNIDAD DE VALENCIA 45.933,00 €

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
Evaluación externa del proceso de donación para la mejora de 

la calidad en el Hospital de Badajoz 
              2.600,00 € 2.600,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
V Curso teórico práctico sobre extracción y preservación de 

órganos en la donación en asistolia
            14.800,00 € 14.800,00 € 4,00 4,20 4,55 4,70 4,40 4,25 21,71 TOTAL

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Curso de Comunicación en Situaciones Críticas en Don Benito               2.250,00 € 2.250,00 € 4,00 4,20 5,00 4,80 4,10 4,65 22,38 TOTAL

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
IX Curso de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos “Julia 

del Viejo”
            14.780,00 € 14.780,00 € 4,00 4,80 4,80 4,75 4,70 4,60 22,94 TOTAL

Q0600413I 34.430,00 €

TOTAL EXTREMADURA 34.430,00 €

SERVICIO GALLEGO DE SALUD AREA SANITARIA DA CORUÑA Y CEE 

“XIV Curso de control y gestión de la calidad de las actividades 

de obtención, evaluación, procesamiento, almacenamiento , 

distribución y aplicación en humanos de tejidos humanos 

            30.000,00 € 30.000,00 € 4,00 4,60 4,60 5,00 3,80 2,75 20,76 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

Comunicación en situaciones críticas: influencia en el proceso 

de la donación
              2.650,00 € 2.650,00 € 4,00 4,20 5,00 4,80 4,10 5,00 22,66 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

Programa de formación sobre el proceso de la donación y el 

trasplante. A Coruña 
              2.400,00 € 2.400,00 € 4,00 4,00 5,00 4,80 3,50 5,00 22,14 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

“Programa de formación sobre el proceso de la donación y el 

trasplante de órganos”. Lugo
                  420,00 € 420,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

Programa de foramción sobre el proceso de donación y 

trasplante de órganos y tejjidos .Enfermeros.  Orense
                  720,00 € 720,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

“Programa de formación sobre el proceso de la donación y el 

trasplante de órganos”. Santiago
                  720,00 € 720,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

“Programa de formación sobre el proceso de la donación y el 

trasplante de órganos”Ferrol. 2 Ediciones
                  840,00 € 420,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 PARCIAL PENDIENTE

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

“Programa de formación en el proceso de la donación y 

trasplante”..Pontevedra 
                  900,00 € 900,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

Programa de formación sobre el proceso de la donación y el 

trasplante de órganos”Vigo
                  720,00 € 720,00 € 4,00 4,00 5,00 5,00 3,50 5,00 22,30 TOTAL

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, ÓRGANOS Y 

TEJIDOS

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS
AUDITORÍAS del Programa Ampliado de Garantía de Calidad               2.550,00 € 2.550,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

Q1500413H 41.500,00 €

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE BANCOS DE 

TEJIDOS
G96465133

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE BANCOS DE 

TEJIDOS

Aplicación clínica de tejidos y células : hacia la autosuficiencia 

en España (4 edición)
            11.250,00 € 11.250,00 € 4,00 4,80 5,00 4,75 4,40 4,50 22,88 TOTAL

G96465133 11.250,00 €

TOTAL GALICIA 52.750,00 €

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
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FUNDACION PARA LA INVEST DEL HOSPITAL CLINICO DE LA 
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ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

SERVICIO DE SALUD DE LAS ISLAS BALEARES
SERVICIO DE SALUD DE LAS ISLAS 

BALEARES

Curso de Comunicación de situaciones críticas para 

profesionales sanitarios de les Illes Balears
              5.000,00 € 5.000,00 € 4,00 4,20 5,00 5,00 3,10 4,35 21,70 TOTAL

SERVICIO DE SALUD DE LAS ISLAS BALEARES
SERVICIO DE SALUD DE LAS ISLAS 

BALEARES

Jornadas autoómicas de donación y coordinación de 

trassplantes de las islas Baleares 
              8.000,00 € 8.000,00 € 4,00 4,60 4,63 5,00 2,95 4,75 21,88 TOTAL

Q0719003F 13.000,00 €

TOTAL ISLAS BALEARES 13.000,00 €

GERENCIA DEL SERVICIO RIOJANO SERVICIO RIOJANO DE SALUD
IX Curso de donación y trasplante de órganos y tejidos para 

enfermería
              2.500,00 € 2.500,00 € 4,00 4,00 4,40 4,90 3,40 4,80 21,40 TOTAL

GERENCIA DEL SERVICIO RIOJANO SERVICIO RIOJANO DE SALUD

VI Curso de entrevista previa , liderazgo y coaching en el 

proceso de donacion para profesionales de urgencia y 

emergencias

            13.600,00 € 7.500,00 € 4,00 4,20 4,20 4,30 3,65 4,00 20,39 PARCIAL PENDIENTE

Q-2669003B 10.000,00 €

TOTAL LA RIOJA 10.000,00 €

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

2 Cursos Ccomunicación en donación en asistolia no 

controlada 
              2.300,00 € 2.300,00 € 4,00 4,60 4,40 4,60 3,10 4,75 21,42 TOTAL

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

Curso Comunnicación en Situaciones críticas               3.700,00 € 3.700,00 € 4,00 4,20 5,00 4,80 4,10 4,65 22,38 TOTAL

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

Curso de coordinadores de trasplantes en simulación clínica             15.000,00 € 15.000,00 € 4,00 4,40 5,00 5,00 3,80 4,35 22,28 TOTAL

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

Curso donación en urgencias y emergencias para urgencias y 

emergencias. 4 ediciones
              5.300,00 € 5.300,00 € 4,00 4,20 4,20 4,75 3,35 4,70 21,13 TOTAL

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

Auditoría externa del programa de garantía de calidad en el 

Hospital Universitario 12 de Octubre 
              2.949,00 € 2.949,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL HOSPITA 

UNIV PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO DE 

MAJADAHONDA

Auditoria externa del registro español de trasplante pulmonar 

en el Hospital universitario Puerta de Hierro de Majadahonda
                  983,00 € 983,00 € 5,00 4,60 4,63 5,00 3,95 4,65 23,40 TOTAL

G-83726968 30.232,00 €

FUNDACION PARA LA INVEST BIOMEDICA 

DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑON
G-83195305

FUNDACION PARA LA INVEST 

BIOMEDICA DEL HOSPITAL GREGORIO 

MARAÑON

XVI Curso sobre “Donación y Trasplante de Órganos en 

Medicina Intensiva”
            25.000,00 € 25.000,00 € 5,00 4,80 4,63 5,00 4,80 4,80 24,19 TOTAL

G-83195305 25.000,00 €

CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID
S2800474E

CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID
Donación y trasploante para salud Madrid                   900,00 € 900,00 € 4,00 4,20 5,00 4,60 2,45 5,00 21,51 TOTAL

S2800474E 900,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES NAVARRA)
Actualización en donación en urgencias               4.150,00 € 4.150,00 € 4,00 4,20 4,40 5,00 3,65 4,75 21,75 TOTAL

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES CASTILLA Y LEON 

)

XIIª Jornada de actualización en donación de órganos y tejidos 

para médicos y enfermería de los servicios de urgencias y 

emergencias.

              8.000,00 € 5.000,00 € 4,00 4,40 4,40 4,50 3,90 3,30 20,50 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES GALICIA )

Curso avanzado de donación y trasplantes para profesioales de 

urgencias y emergencias.
              7.500,00 € 5.000,00 € 4,00 4,40 4,40 4,05 3,75 3,75 20,41 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES ASTURIAS )

V Curso de Actualización en Donación de órganos y tejidos 

para profesionales sanitarios de los servicios de Urgencias y 

Emergencias. 2 Ediciones.

            19.560,00 € 5.000,00 € 4,00 4,20 4,40 4,55 3,75 3,65 20,57 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES ANDALUCIA )
VI Jornadas de donación y trasplante en urgencias .Córdoba.             10.150,00 € 5.000,00 € 4,00 4,20 4,40 4,50 3,80 3,05 20,08 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES ANDALUCIA )
VI Jornadas de donación y trasplante en urgencias .Granada.             10.150,00 € 5.000,00 € 4,00 4,20 4,40 4,50 3,80 3,05 20,08 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES ANDALUCIA )
VI Jornadas de donación y trasplante en urgencias .Sevilla.             10.150,00 € 5.000,00 € 4,00 4,20 4,40 4,50 3,80 3,05 20,08 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES CANARIAS)

XI Jornadas de Actualización en Donación de Órganos y Tejidos 

para Médicos y Enfermeras de los Servicios de Urgencias y 

Emergencias de Canarias (Santa Cruz de Tenerife)

            11.752,00 € 7.065,84 € 5,00 4,40 5,00 4,50 4,20 4,25 23,04 PARCIAL PENDIENTE

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS

SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE 

EMERGENCIAS (SEMES CANARIAS)

Urgencias en el proceso de donación: rol del profesional en 

detección del potencial donante. Baleares
              6.000,00 € 6.000,00 € 5,00 4,40 5,00 5,00 3,40 5,00 23,56 TOTAL

G78793916 47.215,84 €

GRUPO ESPAÑOL DE TRASPLANTES 

HEMATOPOYETICOS Y TERAPIA CELULAR
G85467041

GRUPO ESPAÑOL DE TRASPLANTES 

HEMATOPOYETICOS Y TERAPIA CELULAR

Curso sobre donacción y trasplante de progenitores 

hematopoyéticos para enfermería.
            24.200,00 € 17.350,00 € 4,00 4,60 4,40 5,00 4,80 4,30 22,40 PARCIAL PENDIENTE

G85467041 17.350,00 €

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

SANITARIA FUNDACIÓN JIMENEZ DÍAZ
G85874949

FUNDACIÓN INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN SANITARIA FUNDACIÓN 

JIMENEZ DÍAZ

TxThiel 2024.12a Edición: Curso Avanzado en Cirugía de 

Donación y Trasplante Renal: Fundamentos y Técnicas 

quirúrgicas en Cirugía de extracción, de banco e implante renal 

sobre cadáver preservado según técnica de W. Thiel y 

            22.632,20 € 15.632,20 € 4,00 5,00 4,40 4,50 4,70 3,15 21,34 PARCIAL PENDIENTE

G85874949 15.632,20 €

FUNDACION PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DE HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS 

G83727115

FUNDACION PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DE HOSPITAL CLÍNICO SAN 

CARLOS 

Curso donación en asistolia (XVII Eición )             20.840,81 € 14.840,81 € 4,00 4,60 4,20 4,55 4,30 3,40 20,82 PARCIAL PENDIENTE

G83727115 14.840,81 €

TOTAL MADRID 151.170,85 €
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SOCIEDAD. ESPAÑOLA DE MEDICINA DE EMERGENCIAS

GRUPO ESPAÑOL DE TRASPLANTES HEMATOPOYETICOS Y 

TERAPIA CELULAR

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA 

FUNDACIÓN JIMENEZ DÍAZ

FUNDACION PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE HOSPITAL 

CLÍNICO SAN CARLOS 

ANEXO II FORMACION Página 6

BE
AT

R
IZ

 D
O

M
IN

G
U

EZ
-G

IL
 G

O
N

ZA
LE

Z 
- 2

02
3-

08
-2

6 
19

:0
1:

47
 C

ES
T 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_K
4W

EE
VE

H
D

Q
E4

W
K5

YA
9F

S2
G

4Y
BV

PA
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



ANEXO II

SUBVENCIONES DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA DONACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

CONVOCATORIA 2023

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN

ALINEACIÓN(

1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT 

Y METODO 

(1)

PERFIL 

ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL 

PRESUP (0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
CONCESIÓN REFORMULADO   

GOBIERNO DE NAVARRA S3100000C
COORDINACION AUTONÓMICA DE 

TRAPLANTES DE NAVARRA
XXXVIII Congreso Nacional de cordinadores de traplantes           111.750,00 € 91.422,13 € 5,00 5,00 4,63 5,00 4,60 3,55 23,23 PARCIAL PENDIENTE

S3100000C 91.422,13 €

TOTAL NAVARRA 91.422,13 €

ENTE PÚBLICO OSAKIDETA SERVICIO VASCO 

DE SALUD

COORDINACIÓN GENERAL DE 

TRASPLANTES DE OSAKIDETZA-EUSKADI
Donación y cuidados al final de la vida Bizkaia               8.800,00 € 8.800,00 € 4,00 4,20 4,40 4,25 4,10 3,70 20,58 TOTAL

ENTE PÚBLICO OSAKIDETA SERVICIO VASCO 

DE SALUD

COORDINACIÓN GENERAL DE 

TRASPLANTES DE OSAKIDETZA-EUSKADI
Donación y cuidados al final de la vida Araba               8.800,00 € 8.800,00 € 4,00 4,80 4,40 4,80 2,40 3,15 20,04 TOTAL

S-5100023J 17.600,00 €

TOTAL PAÍS VASCO 17.600,00 €

SERVICIO MURCIANO DE SALUD Q8050008E
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA

Arx Model: ¿Qué hay de nuevo en donación y trasplante de 

órganos?
            19.800,00 € 12.587,50 € 5,00 4,20 4,00 4,10 4,80 4,55 22,16 PARCIAL PENDIENTE

12.587,50 €

REGIÓN DE MURCIA CONSEJERIA DE SALUD
Cuarta reunión de coordinadores de  trasplantes de la Región 

de Murcia
              4.600,00 € 4.600,00 € 4,00 4,00 4,40 5,00 4,30 4,90 22,10 TOTAL

REGIÓN DE MURCIA CONSEJERIA DE SALUD

XXIII Edición curso: estado actual del proceso de donación y 

trasplante de órganos y tejidos. Implicación de estudiantes y 

profesionales de ciencias sociales y de la salud

              9.436,00 € 9.436,00 € 4,00 4,20 4,35 3,75 3,70 4,40 20,45 TOTAL

S-3011001I 14.036,00 €

TOTAL MURCIA 26.623,50 €

982.335,93 €TOTAL NACIONAL
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Organización Nacional de Trasplantes O.A. 

 

 

   w ww.ont.es 

   subvencionesont@sanidad.gob.es 

Sinesio Delgado ,8(Pabellón3)  

28029 

TEL: 91 8224908 

 

   w ww.ont.es 

   subvencionesont@sanidad.gob.es 

 

Sinesio Delgado ,8(Pabellón3)  

28029 

TEL: 91 8224908 

 

 

ANEXO III. SUBVENCIONES DENEGADAS DE LA RESOLUCIÓN DE 10 DE ABRIL DE 2023 DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES. 

En base al informe formulado por la subcomisión de la Comisión de Trasplantes del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que ha considerado que la actividad solicitada no 

coincide suficientemente con los criterios de evaluación establecidos cuando la puntuación 

obtenida es inferior a 20 y por lo tanto no se le concede ninguna subvención, siendo por lo 

tanto denegada la misma por dicha causa:  
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ANEXO III. CONVOCATORIA 2023

SUBVENCIONES DENEGADAS DE LA RESOLUCIÓN DE 10 de abril del 2023 ,DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES.

CC.AA. DEPENDENCIA PATRIMONIAL C.I.F SOLICITANTE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR
 CANTIDAD 

SOLICITADA 

PROPUESTA DE 

CONCESIÓN
CONCESIÓN ALINEACIÓN(1)

ADECUAC.TERRIT 

Y NOVEDAD (0,8)

OBJ,ESTRUCT Y 

METODO (1)

PERFIL ALUMNOS 

(0,8)

DIFUSIÓN 

TRASCEND (0,6)

TOTAL PRESUP 

(0,8)

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

FUNDACIÓN PÚBLICA 

ANDALUZA PROGRESO YSALUD
G41825811

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación presencial curso de coordinación 

de trasplantes para enfermería
           19.862,31 € - DENEGADO 4,00 3,60 3,70 3,80 4,10 3,75 19,08

FUNDACIÓN PÚBLICA 

ANDALUZA PROGRESO YSALUD
G41825811

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO YSALUD

Formación Online Virtual Optimización del 

proceso de donación y trasplante e tejidos 

humanos.

           24.298,08 € - DENEGADO 5,00 2,00 4,60 4,80 3,90 3,20 19,94

CASTILLA Y 

LEÓN

FUNDACION CLINICA SAN 

FRANCISCO
G24369795

FUNDACION CLINICA SAN 

FRANCISCO

La actividad de los establecimientos de 

tejidos orientada a los equipos de extracción 
             3.600,00 € - DENEGADO 4,00 2,60 4,30 3,20 2,50 3,30 17,08

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS
Curso en obtención de sustancias biológicas 

de origen humano
           14.540,00 € - DENEGADO 4,00 4,80 4,90 3,50 0,70 2,70 18,12

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS

Curso en administración y aplicación 

terapéutica de sustancias biológicas de 

origen humano.

           14.540,00 € - DENEGADO 3,00 5,00 4,90 3,75 0,70 2,70 17,48

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS
Curso en procesamiento de sustancias 

biológicas de origen humano.
           12.860,00 € - DENEGADO 4,00 5,00 4,90 3,75 2,45 3,20 19,93

BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS
Jornada de actualización en banco de sangre 

y áreas afines “Update MT3”.
             3.300,00 € - DENEGADO 1,00 3,80 2,60 3,80 2,35 3,85 14,17

INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT Q5855029D HOSPITAL UNIV. DE BELLVITGE
I Curso sobre donación y trasplante de 

tejidos 
           11.291,44 € - DENEGADO 5,00 2,80 4,20 2,90 2,45 3,80 18,27

FUNDACIÓN ACADEMIA DE 

CIENCIAS MÉDICAS
G61421418

FUNDACIÓN ACADEMIA DE 

CIENCIAS MÉDICAS

I Jornadas teórico-prácticas sobre 

actividades de promoción de la donación en 

España. 

             9.000,00 € - DENEGADO 4,00 3,80 2,50 3,60 2,20 4,15 17,06

COMUNIDAD 

VALENCIANA

ESPECIALIZADA Y PRIMARIA 

L`HORTA MANISES S.A
A-97789861

ESPECIALIZADA Y PRIMARIA 

L`HORTA MANISES S.A

4º Edición en formación La simulación y el 

traspante ¿Cómo mejorar nuestra práctica 

clínica?

             3.130,00 € - DENEGADO 4,00 2,80 4,40 5,00 1,40 4,60 19,16

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS
Q6550006H

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

“Programa de formación en el proceso de la 

donación y trasplante”.Enfermerios. 

Pontevedra

                900,00 € - DENEGADO 4,00 2,20 5,00 3,00 3,50 5,00 19,26

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS
Q6550006H

AGENCIA GALLEGA DE SANGRE, 

ÓRGANOS Y TEJIDOS

Programa de formación sobre el proceso de 

donación de órganos y tejidos. Médicos . 

Hospital Universitario de Ourense

                720,00 € - DENEGADO 4,00 2,20 5,00 3,00 3,50 5,00 19,26

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA 

DEL HOSPITA UNIV PUERTA DE 

HIERRO DE MAJADAHONDA

G-83726968

FUNDACIÓN  DE INV BIOEDICA DEL 

HOSPITA UNIV PUERTA DE HIERRO 

DE MAJADAHONDA

Jornada de información sobre donación y 

trasplantes a profesionales de justicia
             3.000,00 € - DENEGADO 3,00 4,20 4,20 4,75 3,30 4,25 19,74

IDC SALUD MÓSTOLES S.A A85905636
HOSPITAL UNIVERSITARIO REY 

JUAN CARLOS 

Donación de células de cordón umbilical: 

¿por qué, quién, cuándo y cómo?
             6.380,00 € - DENEGADO 4,00 2,20 3,43 4,60 2,25 3,55 17,06

         127.421,83 € TOTAL DENEGADO EN FORMACIÓN
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